
LEY FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: El siguiente punto del orden del día es la discusión del
dictamen  de la Comisión de Ganadería, con proyecto de
decreto por el que se reforman los artículos 19, 92, 97 y
143 de la Ley Federal de Sanidad Animal.

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Dictamen de la Comisión de Ganadería, con proyec-
to de decreto por el que se reforman los artículos 19, 92, 97
y 143 de la Ley Federal de Sanidad Animal.
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La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: De conformidad con el artículo 104, numeral 1, frac-
ción IV, del Reglamento de la Cámara de Diputados, se ha
registrado para fijar la posición de su grupo parlamentario
y referirse al tercer dictamen la diputada Marisol Vargas
Bárcena. El dictamen a discusión es el que reforma los ar-
tículos 19, 92, 97 y 143 de la Ley Federal de Sanidad Ani-
mal. La diputada Vargas Bárcena es la diputada proponen-
te. Adelante, diputada.

La diputada Marisol Vargas Bárcena: Muchas gracias,
presidenta, con su permiso. Los antimicrobianos son medi-
camentos que se utilizan para tratar las infecciones de ori-
gen bacteriano, esenciales para preservar la salud humana,
la sanidad y el bienestar animal. Sin embargo, el abuso y el
mal uso de los antimicrobianos lleva a generar resistencia,
lo que deriva en problemas de inocuidad de alimentos de
origen animal, además de afectar la salud humana, la salud
animal y la agricultura.

La Organización de las Naciones Unidas para la Alimenta-
ción y la Agricultura, la FAO, y la Organización Mundial
de Sanidad Animal, lanzaron el plan de acción mundial so-
bre la resistencia a los antimicrobianos 2016-2020, con el
objetivo de acabar con el mal uso de medicamentos anti-
microbianos, mediante la revisión del marco normativo, el
desarrollo de las capacidades institucionales para contri-
buir a hacer conciencia, la promoción de mejores prácticas
y el fomento de enfoques innovadores.

México, desde el año 2014, participa a través de la Sagar-
pa en un proyecto interinstitucional para dar seguimiento al
sistema de vigilancia integrada de la resistencia a los anti-
microbianos, mediante una red de monitoreo para evitar su
uso inadecuado. No obstante, se hace necesario incidir en
los diversos aspectos que alude el plan de acción mundial,
como en los resultados que arrojan los diversos foros rela-
cionados en nuestro país en esta materia.

Es por ello que este dictamen, sin duda, contribuye a per-
feccionar la Ley Federal de Sanidad Animal, para fortale-
cer atribuciones que tiene la Sagarpa, a fin de procurar un
uso adecuado de los antimicrobianos, a través de progra-
mas públicos sobre su monitoreo, vigilancia y control; la
instrumentación de buenas prácticas pecuarias, una mayor
difusión sobre los riesgos de productos zoosanitarios o de
contaminación en bienes de origen animal, de acciones de
promoción para hacer consciencia, capacitación y educa-
ción en salud.

Compañeras y compañeros legisladores, hoy los invito a
emitir su voto en favor de este dictamen que sin duda al-
guna contribuirá en el uso prudente y responsable de los
antimicrobianos. En aras de la sanidad y el bienestar ani-
mal, como de la propia salud humana. Muchas gracias por
su atención. Presidenta, muchas gracias.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Gracias diputada, Marisol Vargas Bárcena. Agotada la
lista de oradores, consulte la Secretaría a la asamblea en
votación económica si el tercer proyecto de decreto se en-
cuentra suficientemente discutido en lo general y en lo par-
ticular.

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Por instrucciones de la Presidencia, en votación eco-
nómica se consulta a la asamblea si el tercer proyecto de
decreto se encuentra suficientemente discutido en lo gene-
ral y en lo particular. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y
los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo. Presidenta, mayoría por la afirmativa.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Suficientemente discutido. Se pide a la Secretaría
abra el sistema electrónico por tres minutos para proceder
a la votación en lo general y en lo particular del tercer pro-
yecto de decreto.

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144,
numeral 2, del Reglamento de Cámara de Diputados. Ábra-
se el sistema electrónico por tres minutos, para proceder a
la votación en lo general y en lo particular del tercer pro-
yecto de decreto.

(Votación)

¿Algún diputado o diputada que falte de emitir su voto? Si-
gue abierto el sistema. ¿Algún diputado o diputada que fal-
ta de emitir su voto? Sigue abierto el sistema. Ciérrese el
sistema electrónico de votación. Presidenta se emitieron
386 votos a favor, sin abstenciones ni votos en contra.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Gracias. Aprobado en lo general y en lo particular
por 386 votos el proyecto de decreto por el que se re-
forman los artículos 19, 92, 97 y 143 de la Ley Federal
de Sanidad Animal. Pasa al Senado de la República pa-
ra sus efectos constitucionales.
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LEY DE FOMENTO PARA LA LECTURA Y EL LIBRO

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: El siguiente punto del orden del día es la discusión del
dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios
Educativos, con proyecto de decreto por el que se reforma el
artículo 2, de la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro. 

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Dictamen de la Comisión de Educación Pública y
Servicios Educativos, con proyecto de decreto por el que se
reforma el artículo 2 de la Ley de Fomento para la Lectura
y el Libro.
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La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Tiene la palabra por cinco minutos la diputada Hor-
tensia Aragón Castillo, presidenta de la Comisión de Edu-
cación Pública y Servicios Educativos para fundamentar el
dictamen de conformidad con el artículo 104, numeral 1,
fracción II, del Reglamento de esta Cámara.

La diputada Hortensia Aragón Castillo: Muchas gracias,
presidenta. La iniciativa que se pone a su consideración para
ser votada en esta sesión fue presentada por el diputado Luis
Manuel Hernández León, del Partido Nueva Alianza, y tiene
como eje fundamental la promoción de la lectura. Hoy la lec-
tura, con las nuevas generaciones y con algunas que no son
tan nuevas, se hace a través de medios electrónicos. 

Sin embargo, los libros de texto gratuito no están disponi-
bles en medios electrónicos, y muchos materiales que sir-
ven para la educación a través del Sistema Educativo Na-
cional tampoco lo están.

La importancia de esta iniciativa es poner el centro de aten-
ción en los jóvenes principalmente, y en la población que no
tiene acceso a las bibliotecas, que no tiene acceso a los espa-
cios donde estos libros pueden estar disponibles, pero que
dado como se desarrolla la tecnología hoy en día, tienen más
posibilidades de hacerlo a través de medios electrónicos.

Es un tema de accesibilidad, pero también es un tema de
espacio, porque no hay lugares donde los libros puedan ser
contenidos en la diversidad de que estos existen. También
es un tema de búsqueda, la búsqueda electrónica cada vez
se le facilita más a la gente, a las personas por este medio
y de funcionalidad.

Por eso, con estas características nos parece que la iniciati-
va que presentó ante la Comisión de Educación Pública y
Servicios Educativos el diputado Luis Manuel es totalmen-
te pertinente, es totalmente objetiva y es, de ser aprobada
por ustedes, porque permite —repito— que en el marco de
las nuevas tecnologías podamos hacer posible que los li-
bros de texto tengan la manera de que mucha, parte de la
población que requiere tener acceso a ellos, se dé. Es una
reforma muy sencilla, al artículo 2 de la Ley de Fomento
para la Lectura y el Libro, pero su impacto a esta sencilla
reforma es de gran dimensión. Agradecería mucho que pu-
dieran con su voto hacer posible que esta iniciativa fuese
aprobada. Muchísimas gracias.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Gracias, diputada Aragón Castillo.

De conformidad con el artículo 104, numeral 1, fracción IV,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, se ha registrado
para fijar la posición de su grupo parlamentario el diputado
Luis Manuel Hernández León, del Grupo Parlamentario de
Nueva Alianza, quien es además el proponente de esta inicia-
tiva, cuyo dictamen está a discusión. Por lo que se le conce-
de el uso de la palabra hasta por cinco minutos.

El diputado Luis Manuel Hernández León: Con la venia
de la Presidencia. Compañeras y compañeros diputados,
leer enriquece el intelecto, la cultura, el espíritu, los valo-
res y todo aquello que nos caracteriza como seres huma-
nos, al tiempo que nos permite construir nuevos conoci-
mientos.

La lectura es el motor del desarrollo educativo y cultural de
toda sociedad, por ello en repetidas ocasiones hemos hecho
uso de esta tribuna para propiciar acciones encaminadas a
fomentarla en todo el territorio nacional.

El dictamen que nos ocupa surge de una iniciativa de Nue-
va Alianza, presentada en abril pasado, cuyo propósito con-
siste en incorporar el término digital en la definición de li-
bro establecida en la Ley de Fomento para la Lectura y el
Libro, en aras de propiciar la lectura a través de los libros
electrónicos.

La circunstancia para nuestra generación es ser partícipes
de una globalidad inmersa en constante cambio tecnológi-
co. Hemos tenido que resignificar nuestra realidad para
concebir espacios donde domina una sociedad hiperconec-
tada y demandante de información.

Por ello es imperativo concebir políticas públicas que nos
permitan estar a la vanguardia en la implementación y uso
de las tecnologías de la información. De ello depende el
crecimiento y desarrollo de la economía, la cultura y por
supuesto de la educación nacional.

Vivimos en este mundo inmerso en donde el avance de las
TIC resulta imperativo para estar a la vanguardia, y su im-
plementación y uso cotidiano genera importantes cambios
de paradigma en la sociedad y en todo quehacer humano.

De acuerdo con datos de la Encuesta Nacional de Lectu-
ra y Escritura de los últimos años, los mexicanos leemos
en promedio 5.3 libros al año, con el avance de la tecno-
logía, los hábitos de lectura en plataformas digitales se
ha pasado por encima de un 11 por ciento, cifras que con-
cuerdan con estudios de la UNESCO que revelan que las
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personas leen más cuando lo hacen desde dispositivos
móviles, y aún más desde edades de adolescencia y ju-
ventud con mayor eficacia.

Es decir, la presencia de esta nueva modalidad está gene-
rando una revolución en transmisión del conocimiento y en
la difusión de la cultura, aunado a las grandes ventajas co-
mo son su rápida distribución, accesibilidad, espacio, fun-
cionalidad, y sobre todo la protección y cuidado del medio
ambiente.

Compañeras y compañeros legisladores, la lectura es una
manera de aprender, de pensar, de conocer, de comprender.
Les solicitamos su voto a favor para hacerla mucho más ac-
cesible para todas y todos los mexicanos, porque como de-
cía Balzac: Un libro hermoso es una victoria ganada en to-
dos los campos de batalla del pensamiento humano.

Por el apoyo que brinden a esta iniciativa y por su atención,
muchas gracias. Es cuanto, señora presidenta.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Gracias, diputado Hernández León. Consulte la Se-
cretaría a la asamblea, en votación económica, si el dicta-
men se encuentra suficientemente discutido en lo general y
en lo particular.

El secretario diputado Marco Antonio Aguilar Yunes:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca se consulta a la asamblea si el dictamen se encuentra lo
suficientemente discutido en lo general y en lo particular.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Diputada pre-
sidenta, mayoría por la afirmativa.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Suficientemente discutido. Se pide a la Secretaría
abra el sistema electrónico, por cinco minutos, para proce-
der a la votación en lo general y en lo particular.

El secretario diputado Marco Antonio Aguilar Yunes:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nume-
ral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase
el sistema electrónico de votación, hasta por cinco minutos,
para proceder a la votación en lo general y en lo particular.

(Votación)

¿Algún diputado o diputada que falte por emitir su voto?
Ciérrese el sistema electrónico de votación. Se emitieron
390 votos a favor, 0 abstenciones y 0 en contra, diputada…

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: La diputada Flor Rentería está emitiendo su voto.

La diputada Flor Estela Rentería Medina (desde la cu-
rul): A favor.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: ¿Confirmamos 391 votos, diputado?

El secretario diputado Marco Antonio Aguilar Yunes:
Se emitieron 391 votos a favor, 0 abstenciones y 0 en con-
tra, diputada presidenta.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Gracias, diputado secretario. Aprobado en lo ge-
neral y en lo particular por 391 votos el proyecto de de-
creto por el que se reforma el artículo 2 de la Ley de
Fomento para la Lectura y el Libro. Pasa al Senado de
la República, para sus efectos constitucionales.

DICTÁMENES A DISCUSIÓN DE 
PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: El siguiente punto del orden del día es la discusión de
dictámenes con puntos de acuerdo. Los dictámenes men-

cionados se encuentran en los Anexos del I a IV de esta

sesión.

Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económi-
ca, si se consideran suficientemente discutidos, con la ob-
servación de que salvo los enlistados con los números 4, 10
y 31, que son separados de la discusión.

El secretario diputado Marco Antonio Aguilar Yunes:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca se consulta a la asamblea si los puntos de acuerdo, sal-
vo los listados con los números 4, 10 y 31, que se separan
de la discusión, se encuentran suficientemente discutidos.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
favor de manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Diputada pre-
sidenta, mayoría por la afirmativa.



La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Suficientemente discutidos. Consulte la Secretaría a
la asamblea, en votación económica, si son de aprobarse
los puntos de acuerdo, salvo los reservados con los núme-
ros 4, 10 y 31.

El secretario diputado Marco Antonio Aguilar Yunes:
En votación económica se consulta a la asamblea si son de
aprobarse los puntos de acuerdo, salvo los listados con los
números 4, 10 y 31, que se separaron de la discusión. Las
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la negativa sírvanse manifestarlo. Diputada presi-
denta, mayoría por la afirmativa.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Aprobados los puntos de acuerdo. Comuníquese.

PROPOSICIONES DE URGENTE RESOLUCIÓN

SE EXHORTA A LAS INSTITUCIONES DE SALUD
DE LOS TRES ÁMBITOS DE GOBIERNO A ANALI-

ZAR Y REFORZAR LA CULTURA DE PREVENCIÓN
DEL CÁNCER DE MAMA

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: De conformidad con el artículo 76, fracción IV, del
Reglamento de la Cámara de Diputados, tiene la palabra,
por cinco minutos, la diputada Flor Estela Rentería Medi-
na, para presentar proposición con punto de acuerdo por el
que se exhorta a las instituciones de salud de los tres ámbi-
tos de gobierno, a analizar y reforzar las estrategias de con-
cientización y construcción de la cultura de prevención del
cáncer de mama en el país, suscrito por las diputadas Flor
Estela Rentería Medina, Ana María Boone Godoy y María
Guadalupe Oyervides Valdez, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. Adelante, diputada,
su tiempo es de cinco minutos, gracias.

La diputada Flor Estela Rentería Medina: Buenas tar-
des, compañeras diputadas y diputados. Con su venia,
diputada presidenta. Compañeras y compañeros legislado-
res, el cáncer de mama se ha convertido en el más mortífe-
ro para la población femenina.

Y acorde a los datos del Instituto Mexicano del Seguro So-
cial, más de 5 mil mujeres al año mueren en el combate de

esta terrible enfermedad. Y según datos de la OMS y de las
farmacéuticas internacionales, cerca de medio millón de
mujeres alrededor del mundo pierden la vida anualmente
víctimas de este mal.

El mes de octubre se ha colocado como mes para hacer
conciencia por un elemento fundamental, que la detección
temprana de estas tumoraciones continúa siendo a la fecha
la vía más efectiva para combatir la enfermedad y permi-
tirle, a quienes la padecen, una oportunidad digna de lucha.

En México las cifras de esta enfermedad son alarmantes,
tanto solo en los últimos 20 años, acorde a los datos del
IMSS, el cáncer de mama se ha incrementado en casi un 30
por ciento y la mortalidad de la enfermedad aumentó en un
18 por ciento. En ese mismo lapso no podemos seguir per-
mitiendo esta espiral de muerte ni continuar aumentando
las estadísticas.

A nosotras como legisladores y como legisladoras debe
quedarnos muy claro que si en los últimos años, no solo no
se ha reducido, sino que se ha aumentado la incidencia y la
mortalidad de esta enfermedad, es que las estrategias que
se han usado para promover la detección temprana y la
concientización del cáncer de mama no han tenido los re-
sultados esperados.

Compañeras y compañeros diputados, acorde a los datos
arrojados por el estudio, el costo de la atención médica del
cáncer mamario, en el caso del Instituto Mexicano del Se-
guro Social, un caso del cáncer de mama en etapa 1 le cues-
ta al IMSS, en tratamiento, cerca de 75 mil pesos al año.
Mientras que un caso de cáncer en etapa 4 le cuesta al Se-
guro Social 200 mil pesos anuales.

Sin menoscabo, además, de que en esta etapa el rango de
sobrevivencia es menor, naturalmente, que en los estadios
tempranos.

Asimismo, el mismo Instituto ha confirmado que la posibi-
lidad de revertir y curar esta enfermedad es de 80 por cien-
to cuando se detecta en sus estadios 1 y 2. Y a partir de aquí
es mucho más difícil lograr un tratamiento exitoso.

Nos queda claro que muchos esfuerzos se hacen en nuestro
país y en todo el mundo para combatir este mal, tanto de
las autoridades como de la sociedad civil, y que tan solo en
los últimos años México ha duplicado la cantidad de mas-
tógrafos para fortalecer la detección temprana.
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Sin embargo, según datos de las autoridades de salud, en
pleno mes de octubre solo llegan a tener algunos consulto-
rios un par de citas por día en cada mastógrafo. Dejando sin
lugar a dudas que el problema de este padecimiento radica
principalmente en la gran falta de difusión de la cultura de
prevención.

Es momento, entonces, de atacar al mal en su punto más
débil en la detección temprana. Y esto solo se va a lograr
con una auténtica cultura de la prevención.

Es necesario un replanteamiento de las estrategias ejecuta-
das a nivel nacional, puesto que desgraciadamente no han
tenido el efecto preventivo que se ha buscado. Y desarro-
llar así nuevos esquemas que nos permitan crear una ver-
dadera concientización sobre la importancia del chequeo
temprano.

Es por todo esto que hoy las diputadas coahuilenses Ana Ma-
ría Boone Godoy y Lupita Oyervides estamos aquí para pe-
dir su respaldo, para exhortar a las instituciones de salud de
los tres ámbitos de gobierno a que busquen nuevas estrategias
de concientización y cultura de prevención del cáncer de ma-
ma, a fin de combatir efectivamente este gran flagelo social
que tanto daño ha hecho a las familias mexicanas. Es cuanto,
diputada presidenta. Gracias por su atención. 

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
las instituciones de salud de los tres ámbitos de gobierno a
analizar y reforzar las estrategias de toma de conciencia y
construcción de la cultura preventiva del cáncer de mama
en el país, suscrita por las diputadas Flor Estela Rentería
Medina, Ana María Boone Godoy y María Guadalupe
Oyervides Valdez, del Grupo Parlamentario del PRI

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 58 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos; 79, numeral 1, fracción
II y numeral 2, fracciones I, II, III y IV y 113 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados; 22 numeral 2 de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos y demás disposiciones jurídicas aplicables, las que
suscriben, diputadas Flor Estela Rentería Medina, Ana Ma-
ría Boone Godoy y María Guadalupe Oyervides Valdez, in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del PRI de la LXIII Le-
gislatura, someten a consideración de esta honorable
soberanía la siguiente proposición con punto de acuerdo de
urgente u obvia resolución con base en la siguiente

Exposición de Motivos

Compañeras y compañeros legisladores, el cáncer de ma-
ma se ha convertido en el más mortífero para la población
femenina, y acorde a datos del Instituto Mexicano del Se-
guro Social, más de 5 mil mujeres al año mueren en el
combate de esta terrible enfermedad y, extendiéndonos a
datos de la Organización Mundial de la Salud y de las far-
macéuticas internacionales, cerca de medio millón de mu-
jeres alrededor del mundo pierden la vida anualmente, víc-
timas de este mal.

Octubre se ha colocado como mes para hacer conciencia
por un elemento fundamental: que la detección temprana
de estas tumoraciones continua siendo, a la fecha, la vía
más efectiva para combatir la enfermedad y permitirle a
quienes la padecen una oportunidad digna de lucha.

Fundaciones como Susan G. Komen a nivel internacional,
y virtualmente todas las instancias de salud públicas y pri-
vadas, así como los gobiernos de los países, hacen uso del
color rosa en edificios, vestimentas y lugares públicos, pa-
ra llamar la atención de la opinión pública sobre el cáncer
de mama y la vital importancia que tiene su detección tem-
prana para salvar la vida.

En México, las cifras de esta enfermedad son alarmantes.
Tan solo en los últimos 20 años acorde a las cifras del
IMSS, el cáncer de mama se ha incrementado en casi 30
por ciento, y la mortalidad de la enfermedad aumento en 18
por ciento en ese mismo lapso de tiempo. No podemos se-
guir en esa espiral de muerte, ni continuar aumentando las
estadísticas.

A nosotras como legisladoras, y virtualmente a cualquie-
ra debe quedarle claro, que si en los últimos años no so-
lo no hemos reducido, sino que ha aumentado la inciden-
cia y la mortalidad de la enfermedad, es que las
estrategias que se han usado para promover la detección
temprana y concientización del cáncer de mama no han
tenido los resultados esperados.

Compañeras y compañeros diputados, acorde a los datos
arrojados por el estudio El costo de la atención médica del
cáncer mamario: el caso del Instituto Mexicano del Seguro
Social, un caso de cáncer de mama en etapa 1 le cuesta al
IMSS en tratamiento cerca de 75 mil pesos al año, mientras
que un caso en etapa IV le cuesta al Seguro Social 200 mil
pesos anuales su tratamiento, sin menoscabo, además, de



que en esta etapa el rango de sobrevivencia es naturalmen-
te menor que en estadios tempranos.

Asimismo, el mismo Instituto ha confirmado que la posibi-
lidad de revertir y curar esta enfermedad es de un 80 por
ciento cuando se detecta en sus estadios I y II, y a partir de
aquí, es mucho más difícil lograr un tratamiento exitoso.

Es por todo lo anterior, que tenemos que asumir un rol pro-
activo en la cultura de la prevención y la detección del cán-
cer de mama. Pintarnos de rosa es simbólico, pero no es su-
ficiente para generar una cultura que tanta falta le está
haciendo al país, y que detenga de manera definitiva el au-
mento de la estadística mortal del cáncer.

Nos queda claro que muchos esfuerzos se hacen en nuestro
país y en todo el mundo para combatir este mal, tanto de
las autoridades como de la sociedad civil, y que tan solo en
los últimos años México ha duplicado su cantidad de mas-
tógrafos para fortalecer la detección temprana, sin embar-
go, según datos de las autoridades de salud, en pleno mes
de octubre, sólo llegan a tener un par de citas al día por
mastógrafo, dejando sin lugar a dudas que el problema de
este padecimiento radica, principalmente, en la gran falta
de difusión de la cultura de prevención.

Es momento entonces de atacar al mal en su punto más dé-
bil, en la detección temprana, y esto solo se va a lograr con
una auténtica cultura de la prevención; es necesario un re-
planteamiento de las estrategias ejecutadas a nivel nacio-
nal, puesto que desgraciadamente no han tenido el efecto
preventivo que se ha buscado, y desarrollar así nuevos es-
quemas que nos permitan crear una verdadera concientiza-
ción sobre la importancia del chequeo temprano.

Es por lo expuesto, que venimos aquí a pedir su respaldo,
para exhortar a las instituciones de salud de los tres ámbi-
tos de gobierno, a que busquen nuevas estrategias de con-
cientización y cultura de prevención del cáncer de mama, a
fin de combatir efectivamente este gran flagelo social que
tanto daño ha hecho a las familias mexicanas.

Habiendo dicho lo anterior, nos permitimos someter a la
consideración de esta honorable Cámara de Diputados res-
petuosamente, la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión, exhorta a las instituciones de salud de los tres

ámbitos de gobierno a analizar y reforzar las estrategias de
concientización y construcción de la cultura de prevención
del cáncer de mama en el país.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de octubre de 2017.— Dipu-
tadas: Flor Estela Rentería Medina, Ana María Boone Godoy y María
Guadalupe Oyervides Valdez (rúbricas).»

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Gracias, diputada Flor Rentería Medina. Para los
efectos del artículo 100 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, consulte la Secretaría a la asamblea en votación
económica si se considera de urgente resolución.

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Para
los efectos del artículo 100 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, se pregunta a la asamblea si se considera de
urgente resolución. Las diputadas y los diputados que estén
por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Presidenta, mayoría por la afirmativa.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón:  Gracias, diputada secretaria. Se considera de urgente
resolución.

De conformidad con el artículo 113, numeral 1, fracción I,
del Reglamento de la Cámara de Diputados se han regis-
trado para la discusión de la proposición las siguientes di-
putadas y diputados que hasta por tres minutos harán uso
de la palabra. Se les recuerda a las y los señores diputados
que, en caso de presentar propuesta de modificación al
punto de acuerdo, esta deberá ser aceptada por el promo-
vente o por el grupo parlamentario. 

A continuación se le concede el uso de la palabra a la dipu-
tada Ana Guadalupe Perea Santos, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Encuentro Social, hasta por tres minutos.

La diputada Ana Guadalupe Perea Santos: Gracias, presi-
denta. Compañeras, compañeros legisladores que el día de
hoy nos acompañan, la detección temprana es la estrategia
más importante para combatir el cáncer de mama, particular-
mente en países en desarrollo, donde regularmente se diag-
nostica en fases avanzadas por la falta de atención oportuna.
O lo que es más común, por la ausencia de una comunicación
efectiva entre las instituciones de salud y la sociedad.

Si bien es cierto que en nuestro país se realizan campañas
de sensibilización en los diferentes órdenes de gobierno

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 26 de octubre de 2017181



Año III, Primer Periodo, 26 de octubre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados182

mediante la distribución de materiales informativos para
motivar a la prevención.

Los esfuerzos parecen insuficientes cuando hay que llegar
a todas las personas que podrían sufrir este mal, por lo que
es necesario no solo alentar a las instituciones de salud pa-
ra que busquen nuevas estrategias de concientización y
prevención, sino también alertar a la responsabilidad social
de la iniciativa privada, a impulsar el desarrollo tecnológi-
co y científico mexicano en materia de salud, con el único
fin de que un diagnóstico de cáncer de mama, ya no signi-
fique una sentencia de muerte.

Las principales pruebas para averiguar la existencia de las
células cancerosas aplicadas en México van desde el ultra-
sonido mamario, la mastografía de diagnóstico, la imagen
por resonancia magnética, hasta la misma biopsia, todas
ellas de gran efectividad. Sin embargo, no dejan de ser cos-
tosas para el sector salud e invasivas, muchas veces fuera
del alcance de las comunidades más apartadas, pero aun así
altamente necesarias.

El Centro de Física Aplicada y Tecnología Avanzada,
CFTA, de la UNAM, campus Juriquilla, Querétaro, ha pro-
puesto una estrategia de prevención para esta enfermedad
mediante un sistema de detección de patología en las glán-
dulas mamarias por medio de la termografía superficial y
análisis de imágenes con la capacidad de reconocer patro-
nes asociados a los tumores, el cual ha superado su fase de
prueba, arrojando diagnósticos tan acertados como los pro-
cedimientos médicos tradicionales y con la diferencia de
que no es invasivo.

El costo que representa para el sector salud es notable, me-
nor, y lo más importante, que puede estar al alcance de to-
dos de considerarse como una técnica complementaria pa-
ra la detección oportuna.

Las y los legisladores del Grupo Parlamentario de Encuen-
tro Social, reconocemos que uno de los derechos de los
mexicanos es el gozar del grado máximo de salud que se
pueda obtener y el Estado es el encargado de garantizar to-
dos los servicios y bienes esenciales para hacer efectivo es-
te derecho.

De ahí la importancia de este punto de acuerdo para con-
firmar el compromiso de las instituciones de salud por bus-
car nuevas estrategias de prevención de cáncer de mama,
sin dejar de asumir que esta enfermedad es una responsa-

bilidad de todos. Por su atención, muchas gracias. Es cuan-
to, diputada presidenta.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Gracias, diputada Ana Guadalupe Perea Santos. A
continuación se le concede el uso de la palabra a la dipu-
tada Melissa Torres Sandoval, del Grupo Parlamentario de
Nueva Alianza.

La diputada Melissa Torres Sandoval: Con el permiso de
la Presidencia. Compañeras y compañeros legisladores.
Estamos en el mes de sensibilización sobre el cáncer de
mama, cuya finalidad es aumentar la atención y fomentar
la detección precoz, el tratamiento y los cuidados paliati-
vos de este padecimiento.

Cifras del Inegi y del Instituto Mexicano del Seguro Social
señalan que del total de casos de cáncer de mama en el pa-
ís 2 de cada 10 son cáncer de mama y 3 de cada 10 muje-
res con cáncer, tienen cáncer de mama.

De acuerdo con el Instituto Nacional de Salud Pública, desde
2006 este tipo de cáncer ocupa el primer lugar de mortalidad
por tumor maligno en las mujeres mayores de 25 años.

Es preciso subrayar que padecer o ser diagnosticada con
cáncer de mama no debe ser una sentencia de muerte, da-
do que una detección precoz permite iniciar oportunamen-
te el tratamiento aumentando las posibilidades de remisión.
Está demostrado que el tamizaje regular mediante masto-
grafía reduce la mortalidad por cáncer de mama en un 16
por ciento en seguimientos de 1 a 5 años.

En Nueva Alianza estamos decididos a contribuir con todas
las medidas que se tomen para disminuir la incidencia de
esta enfermedad. Hoy reiteramos la importancia de la de-
tección temprana para comenzar oportunamente los trata-
mientos.

Un diagnóstico de cáncer no tiene que ser una sentencia de
muerte. Debido a ello nos sumamos a este punto de acuer-
do para exhortar a los gobiernos de las entidades federati-
vas, a través de las secretarías de salud locales a fortalecer
los programas de tamizaje para la detección temprana del
cáncer de mama.

La labor debe ser de todos. Usar listones rosas no es sufi-
ciente. Es preciso tomar acciones y responsabilizarnos de
nuestra salud. Por su atención, muchas gracias. Es cuanto.



La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Gracias, diputada Torres Sandoval. Se le concede a
continuación el uso de la palabra a la diputada Marbella
Toledo Ibarra, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

La diputada Marbella Toledo Ibarra: Con su venia,
diputada presidenta. Buenas tardes, diputados y diputadas.
Esta tarde no vengo aquí a decir un discurso, esta tarde
vengo a hablarles a ustedes del cáncer de mama, de su con-
cientización y de la prevención que debemos tener sobre el
cáncer de mama.

El cáncer y yo tenemos una relación muy especial. Hace
15 años mi hermana de 40 años falleció de un cáncer, en-
tonces el cáncer y yo tenemos una relación que durará to-
da la vida.

El cáncer de mama es la primera causa de muerte de las
mujeres mexicanas, y solo un pasito atrás está el cáncer
cervicouterino. Eso nos llama la atención y nos dice que el
cáncer de mama es una enfermedad de salud pública, pero
cuando la mujer se enferma, el núcleo de la familia sufre
un desequilibrio. La mujer es el motor de la sociedad y
también el motor de las familias.

Estoy convencida que cuando se realiza un diagnóstico
precoz, más mujeres, muchas mujeres pueden salvar la vi-
da. También por eso estoy convencida de que es una labor
no solamente del gobierno, no solamente del sector médi-
co, sino de la sociedad en su conjunto.

No basta vestirnos de rosa, no basta iluminar edificios pú-
blicos de rosa, que eso es algo simbólico muy bonito, pero
que eso no evita la muerte de las mujeres que padecen cán-
cer de mama.

La mujer cuando padece cáncer de mama sufre en el esta-
do anímico y emocional. Es difícil aceptar que se te cae el
pelo, es difícil que te quiten una parte de tu cuerpo, es di-
fícil sentirte incompleta. Se pierde la autoestima, se pier-
den las ganas de vivir.

Las mujeres que luchan contra un cáncer de mama ven dis-
minuida su autoestima. Las mujeres que luchan contra el
cáncer de mama se sienten feas, inseguras, por eso estoy
por la reconstrucción mamaria, por eso estoy por un diag-
nóstico precoz.

Estoy convencida de que si todos los hospitales generales
del Estado y del país cuentan con tomógrafos, las mujeres
pueden salvar su vida.

El cáncer de mama es tan agresivo que muchas mujeres se
van tan rápido, sin terminar su ciclo de quimioterapia. Muje-
res que dejan niños jóvenes, porque saben ustedes, compañe-
ros diputados que en los últimos tiempos el cáncer de mama
ataca a mujeres de 30 y 35 años arrebatándoles la vida.

Por eso yo aprovecho hoy esta tribuna para decirles a uste-
des que en los próximos días cuando se va a discutir el Pre-
supuesto de Egresos, nos olvidemos de mezquindades, nos
olvidemos de protagonismos y nos unamos todos a luchar
contra el cáncer de mama.

Que en los discursos aquí se dicen, no se queden solo en las
buenas intenciones, sino que se lleven al papel, que se lle-
ven al presupuesto y que se lleven al dinero. Las mujeres
tenemos derecho a vivir, tenemos derecho a tener una vida
plena, tenemos derecho a gozar.

Hoy les pido a ustedes que en los próximos días —y pue-
do sonar repetitiva— que discutiremos el presupuesto de la
salud, no se nos olvide que muchas mujeres han muerto por
cáncer de mama, porque estoy convencida que muchas en
su familia tienen conocidos, si no es que su mamá, sus her-
manas, sus esposas, sus hijas, sus conocidas, han sufrido el
cáncer de mama.

Hablar pues de cáncer de mama es tocarnos el corazón, pe-
ro no solamente en el discurso sin los números, porque los
números son fríos cuando nos hablan de las mujeres que se
han muerto por cáncer de mama. Así también que los nú-
meros en este presupuesto nos digan que sí es importante
que las mujeres dejen de irse y dejar familias solas por un
cáncer de mama. Muchas gracias por escucharme. Buenos
días a todos.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Gracias diputada Marbella.

La diputada Cecilia Guadalupe Soto González (desde la
curul): Presidenta.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Sonido en la curul de la diputada Cecilia Soto, ¿con
qué objeto, diputada?
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La diputada Cecilia Guadalupe Soto González (desde la
curul): Presidenta, quería recordar a este pleno que perdimos
a una colega diputada, precisamente a causa del cáncer de
mama, la diputada Mayra Enríquez, del Partido Acción Na-
cional. Conviví con ella muy intensamente en el caucus anti-
corrupción, donde ella siempre participó de manera muy im-
portante. Entonces, ese es un asunto muy personal, incluso,
para esta LXIII Legislatura. Muchísimas gracias.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Gracias, diputada. Se le concede el uso de la palabra
a la diputada Edna González Evia, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Verde Ecologista de México.

La diputada Edna González Evia: Con la venia de la Pre-
sidencia. A nombre de quienes integramos el Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México, vengo a
manifestar nuestro apoyo y respaldo a este punto de acuer-
do que exhorta a las instituciones de salud de los tres ám-
bitos de gobierno a analizar y reforzar las estrategias de
concientización y construcción de la cultura de prevención
de cáncer de mama en el país.

Como fue anunciado hace algunos días, en el marco del
mes de la concientización del cáncer de mama, la Organi-
zación Mundial de la Salud estima que 1 de cada 13 muje-
res en el mundo padece esta terrible enfermedad en algún
momento de su vida. Cada 30 segundos en algún lugar del
planeta se diagnostica un caso de cáncer de mama. En Mé-
xico esto da cada 2 minutos.

La tasa de supervivencia de cáncer de seno varía mucho en
todo el mundo, desde el 80 por ciento o más en América del
Norte, Suecia y Japón. El 60 por ciento en los países de in-
gresos medios hasta el 40 por ciento de los países de in-
greso bajos, según la OMS.

Desgraciadamente 9 de cada 10 casos son diagnosticados en
etapas avanzadas, y solo el 3.7 por ciento de ellos las pacien-
tes se detectan los síntomas en estados tempranos. Debido a
este diagnóstico tardío el tratamiento resulta mucho más do-
loroso y costoso, y con menos expectativas de curación.

Lo anterior es preocupante, pues revela la necesidad de
cambiar nuestros hábitos y estilos de vida, pero también re-
salta la importancia de implementar políticas públicas en-
caminadas al diagnóstico oportuno de la enfermedad, para
lo cual es necesario, como lo dijimos el pasado 19 de octu-
bre, otorgar presupuestos suficientes a la Secretaría de Sa-
lud, al IMSS y al ISSSTE para atender este problema de sa-

lud pública, que lamentablemente al día de hoy les sigue
costando la vida a muchas mujeres mexicanas.

Coincidimos con la promovente que es de vital importan-
cia poner énfasis en la necesidad de garantizar para las pa-
cientes con cáncer de mama el acceso a un tratamiento
oportuno, integral y de calidad, que les dé la oportunidad
de vencer la enfermedad, de ver a sus hijos crecer, de se-
guir a lado de sus parejas, de seguir disfrutando de la vida
en plenitud, y de seguir aportando con su esfuerzo y talen-
to al desarrollo y crecimiento de este gran país.

En el Partido Verde creemos que derivado de las grandes im-
plicaciones que el cáncer de mama tiene para las finanzas pú-
blicas, para la sociedad, pero sobre todo para las familias me-
xicanas, que pierden a sus seres queridos, el tratamiento y la
prevención de este mal debe ser una de las más altas priori-
dades de la política de salud de nuestro país.

Por ello es que votamos a favor de este punto de acuerdo
que busca hacer hincapié en que la prevención, es y será el
mejor método para cambiar cualquier enfermedad, espe-
cialmente el cáncer de mama, pues la importancia de tener
un diagnóstico a tiempo nos marca la diferencia entre la vi-
da o la muerte. Es cuanto.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Gracias, diputada Edna González Evia. A continua-
ción se le concede el uso de la palabra al diputado Roberto
Guzmán Jacobo, del Grupo Parlamentario de Morena.

El diputado Roberto Guzmán Jacobo: Muy buenas tar-
des. Con el permiso de la Presidencia. Compañeros y
compañeras diputadas, no más muertes de mujeres con
cáncer de mama. La gente luchona y valiente es la que
inspira y da sentido a la vida, en México cada año se
diagnostican 23 mil casos de cáncer de mama, y la pre-
vención, ¿dónde queda?

Según cifras de la Secretaría de Salud, anualmente se re-
portan 6 mil muertes por cáncer de mama en el país y se re-
presentan alrededor de 23 mil casos nuevos, es decir 60 ca-
sos nuevos al día. La tasa de mortalidad por este cáncer de
incrementa conforme aumenta la edad.

El cáncer de mama es una de las enfermedades que no
hace distinción entre la población de los países desarro-
llados y los que están en desarrollo, ya que este tipo de
cáncer es el que tiene mayor presencia en las mujeres a
nivel mundial.



La prevención de esta enfermedad consiste en las medidas
que se tomen para reducir la probabilidad de enfermedades
de cáncer. Para atender esta enfermedad los equipos con
que se dispone en las instituciones públicas del país son in-
suficientes. El promedio de los países de la OCDE es de 20
equipos por cada millón de mujeres de habitantes.

Este punto de acuerdo que hoy discutimos exhorta a las
instituciones de salud a fortalecer la cultura de prevención
de cáncer de mama, esto es una gran necesidad, por lo que
en Morena votaremos a favor de este punto de acuerdo. Sin
embargo, para que este programa funcione se necesita un
presupuesto necesario.

Como legisladores conscientes de que la detección tempra-
na del cáncer de mama puede salvar muchas vidas, debe-
mos asumir nuestra responsabilidad de asignar un presu-
puesto, un presupuesto adecuado para los programas de
salud materna, sexual y reproductiva, que en este proyecto
de Presupuesto 2018 está reducido. Basta ya, compañeros.

En Morena exigimos presupuesto para el ramo 12, de Sa-
lud. Por eso, ante todo la congruencia, compañeros y com-
pañeras diputadas. Muchas gracias.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Gracias, diputado Roberto Guzmán Jacobo. A conti-
nuación, se le concede el uso de la palabra a la diputada
Araceli Madrigal Sánchez, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática.

La diputada Araceli Madrigal Sánchez: Con su venia,
diputada presidenta. En 2012 murieron 14 millones de per-
sonas en el mundo, de las cuales 8.2 millones estuvieron
relacionadas con el cáncer.

En México, actualmente se registran 120 mil muertes a
causa del cáncer al año. Es decir, 333 decesos por día y 14
por hora. De acuerdo a la Organización Mundial de la Sa-
lud es la tercera causa de muerte en el país.

El cáncer de mama representa la principal causa de muerte
por causa de las mujeres de México. Según el Inegi, todos
los días mueren en promedio 15 mujeres a causa de esta
afección y que anualmente mueren más de cinco mil 500
mujeres por esta terrible enfermedad.

Siendo la mamografía la única modalidad de detección que
ha demostrado disminuir la mortalidad del cáncer de ma-
ma, el sistema de salud pública en México no cuenta con

los equipos de mastografía y radiólogos especialistas sufi-
cientes a fin de hacer frente al tratamiento del problema de
salud de México.

Lo anterior resulta sumamente relevante a la luz de las con-
clusiones en un estudio publicado en marzo de 2015, reali-
zado en 886 pacientes de los cuatro hospitales públicos
más grandes de la Ciudad de México.

Dicho estudio demostró que en México pasan en prome-
dio siete meses, desde que una paciente detecta los pri-
meros síntomas de cáncer de mama y el momento en que
es diagnosticada.

Esto provoca que el 48 por ciento de los casos de cáncer de
mama sea detectado en etapas muy avanzadas, cuando ya
no hay mucho que hacer para evitar la muerte de estas mu-
jeres. Pero contamos con una norma oficial mexicana que
no hemos cumplido, la NOM-041-SSA2-2002 para la pre-
vención, diagnóstico, tratamiento, control y vigilancia epi-
demiológica del cáncer de mama, la cual establece que el
lapso entre la realización de la mastografía y la notificación
del resultado a la paciente no debe ser mayor de 21 días há-
biles a la cita posterior.

En caso de ser referida a la unidad especializada, esta debe
ser antes de 10 hábiles, eso de cumplirse al menos en el 90
por ciento de las mujeres que llegan a esa instancia. Asi-
mismo, el inicio del tratamiento no deberá exceder 15 días
hábiles a más del 90 por ciento de los casos, contados a
partir de la decisión del tipo de tratamiento a proporcionar.

En México esta norma oficial no se cumple, estamos en el
PRD de acuerdo con el exhorto a las instituciones de salud
en los tres ámbitos de gobierno, a analizar y reforzar las es-
trategias de concientización y construcción de la cultura de
prevención del cáncer de mama en el país.

Sin embargo, la fracción parlamentaria del Partido de la
Revolución Democrática queremos ir más adelante, quisié-
ramos también que se cumpliera con esta norma oficial me-
xicana, ya que el tiempo de diagnóstico y tratamiento re-
sulta fundamental para evitar el fallecimiento por este
padecimiento, por lo que la detección temprana sigue sien-
do el punto más importante de la lucha contra esta enfer-
medad. Muchas gracias, presidenta.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Gracias, diputada Araceli Madrigal. Para concluir es-
ta lista de oradores se le concede el uso de la palabra a la

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 26 de octubre de 2017185



diputada Jacqueline Nava Mouett, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional, adelante, diputada.

La diputada Jacqueline Nava Mouett: Con el permiso de
la Presidencia. Cuida tu cuerpo, es el único lugar que tie-
nes para vivir, dijo Jim Rohn.

Estamos analizando una propuesta para construir un acuer-
do que tiene como prioridad reforzar la prevención y la
atención de los efectos de cáncer de mama en nuestro país.

Hablamos de un padecimiento que pone en riesgo la vida de
millones de personas en todo el mundo y que no discrimina.
Hemos escuchado las alarmantes cifras oficiales que tanto la
Organización Mundial de la Salud como las autoridades me-
xicanas han dado a conocer en estas fechas, ¿pero alcanza-
mos a dimensionar a qué nos referimos con estas cifras?

Debemos ser conscientes de que hablamos de personas, ha-
blamos de vidas, hablamos de mujeres que son madres, son
hijas, hermanas o la base de una familia. Detectar un mi-
llón 380 mil casos de cáncer de mama al año en todo el
mundo se podría comparar con poco más de la población
de países como Trinidad y Tobago, o Estonia o la mitad de
la población de Jamaica o poco más de la población total
de estados como Aguascalientes o Tlaxcala, o casi la mitad
de la población de San Luis Potosí en nuestro país.

Cada año se registran alrededor de 458 mil muertes por es-
te padecimiento, casi la mitad de la población del estado de
Campeche o más de la mitad de los habitantes de Baja Ca-
lifornia Sur en nuestro país.

Esta es la dimensión del daño que representa el cáncer de
mama en el mundo, y por ello, la lucha contra este tipo de
cáncer se traduce en un mensaje constante que nos incluye
a todas y a todos.

Pero a pesar de las campañas que año tras año se aplican en
muchos países del mundo, incluyendo nuestro país, parece
que no ha sido suficiente el esfuerzo, pues los casos regis-
trados del cáncer de mama no se han logrado frenar como
se habría esperado.

Investigadores de la Universidad de Harvard colaboraron
con la Organización Mundial de la Salud para determinar
factores de riesgo de cáncer de mama y concluyeron que
el 21 por ciento de todas las muertes por este tipo de cán-
cer registrados en el mundo se deben al consumo de al-

cohol, de obesidad, de sobrepeso y la falta de alguna ac-
tividad física.

Compañeras y compañeros diputados, para Acción Nacio-
nal es más que oportuno exhortar a las autoridades de sa-
lud de nuestro país a que se refuercen las estrategias para
prevenir, detectar, tratar y controlar esta enfermedad, y es-
tablecer programas integrales con una visión a largo plazo
y así incrementar la detección del cáncer de mama para
proteger y salvar más vidas. No debemos bajar la guardia.
Es cuanto.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Gracias, diputada. Habiendo concluido nuestra lista
de oradores, consulte la Secretaría a la asamblea, en vota-
ción económica, si se encuentra suficientemente discutido.

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: Por instrucciones de la Presidencia, en votación eco-
nómica se consulta a la asamblea si se encuentra suficien-
temente discutido. Las diputadas y los diputados que estén
por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Presidenta, mayoría por la afirmativa.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Suficientemente discutido. Consulte la Secretaría a la
asamblea, en votación económica, si se aprueba el acuerdo.

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
pregunta a la asamblea si se aprueba el acuerdo. Las dipu-
tadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse
manifestarlo.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Estamos en votación.

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Las di-
putadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse
manifestarlo. Presidenta, mayoría por la afirmativa.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Aprobado. Comuníquese.
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RELATIVO A LA CREACIÓN DE LA COMISIÓN 
DE SEGUIMIENTO A LOS TRABAJOS DE 
RECONSTRUCCIÓN TRAS LOS SISMOS 

QUE HAN AFECTADO A DIVERSAS 
ENTIDADES DE LA REPÚBLICA MEXICANA

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: De conformidad con el artículo 76, fracción IV, del
Reglamento de la Cámara de Diputados, tiene la palabra
por cinco minutos la diputada Maricela Contreras Julián,
del Grupo Parlamentario de Morena, para presentar propo-
sición con punto de acuerdo relativo a la creación de una
comisión de seguimiento a los trabajos de reconstrucción
tras los sismos que han afectado a diversas entidades de la
República Mexicana. Adelante, diputada.

La diputada Maricela Contreras Julián: Muchas gra-
cias, presidenta. Con su permiso. En septiembre pasado la
Ciudad de México, Morelos, Puebla, Oaxaca, Chiapas,
Guerrero, Tabasco y el Estado de México vivimos los es-
tragos de dos movimientos telúricos que afectaron la coti-
dianeidad de nuestra sociedad.

Los daños por los dos acontecimientos han sido cuantiosos,
con lamentables pérdidas de vidas en todas las entidades.
Innumerables viviendas destruidas o con afectaciones gra-
ves que las vuelven inhabitables. Además, edificios de ofi-
cinas, de uso privado o habitacionales colapsaron o tienen
daños estructurales.

Animales de compañía extraviados, personas desapareci-
das, cierre de establecimientos mercantiles. En fin, una se-
rie de circunstancias que mengua la calidad de vida de las
personas y que alteraron el estado de actividades de las y
los mexicanos.

La pérdida del patrimonio de las personas es la secuela que
mayormente se resiente, después de las pérdidas de fami-
liares, amistades o seres queridos.

Las escuelas vieron interrumpidas sus labores en los distintos
niveles y la actividad económica en diversas zonas se detuvo,
producto de la incertidumbre que reinó en esos días.

En medio de la tragedia, la conciencia colectiva de la so-
ciedad surgió para tomar las riendas solidarias que han po-
dido mantener a México en pie. Nunca se permitió que la
apatía e indiferencia ante el dolor de los demás superará el
espíritu de las y los mexicanos que salieron a las calles a
ponerse a disposición para ayudar en las zonas devastadas

por el sismo. Ese mismo ímpetu demanda un comporta-
miento ético y a la altura de las circunstancias del Estado
mexicano en los trabajos que de reconstrucción que ha
anunciado el gobierno federal.

En este tenor el presidente de la República ha sostenido que
se requieren 48 mil millones de pesos para reconstruir las zo-
nas afectadas por los sismos y esta Cámara de Diputados ha
proyectado 433 mil millones de pesos en la Ley de Ingresos.

En medio de la tragedia no debemos permitir que existan ten-
taciones para lucrar con el dolor, sin duda sería reprobable
que se tergiversaran las labores de reconstrucción, pues harí-
an que un desastre natural se convirtiera en una calamidad
humana y de grandes consecuencias para nuestro país.

Por ello, consideramos necesario establecer un mecanismo
que desde el Poder Legislativo acompañe a los trabajos que
se pretenden emprender ante esta contingencia. De esta
forma proponemos la creación de una comisión especial de
seguimiento a los trabajos de reconstrucción tras los sismos
que han afectado a diversas entidades de la República. Su
objetivo será coadyuvar a que las labores realizadas por el
Estado mexicano reestablezcan la normalidad de las activi-
dades en las zonas afectadas y garanticen los derechos de
las personas damnificadas, reactivando el sector económi-
co y productivo que sufrieron estos daños.

Necesitamos sumar voluntades para que logremos la re-
construcción de México, que los recursos que se asignarán
desde esta Cámara de Diputados, así como los recursos
producto de las donaciones internacionales, vayan dirigi-
das a apoyar a las personas que sufrieron daños en su pa-
trimonio.

También es importante decir, que este país ya ha hecho ac-
ciones importantes para rescatar a los sectores privados
cuando han estado en condiciones de vulnerabilidad, cues-
tionables por cierto, pero que llevaron a plantearnos el te-
ma del rescate carretero y el rescate bancario con grandes
cantidades de dinero del erario público.

Por eso hoy se hace necesario que pensemos en el rescate
de las víctimas y de los estados que han sufrido tantos da-
ños en su infraestructura y en las viviendas precarias en
muchas de las regiones de nuestro país.

Por eso es importante que este Legislativo participe es-
tando al tanto y coadyuvando y apoyando en estas accio-
nes para el restablecimiento de la normalidad en nuestro
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país a través de la vigilancia de los recursos que se apli-
carán para este fin. Es cuanto, diputada presidenta.

«Proposición con punto de acuerdo por el que se propo-
ne la creación de una comisión de seguimiento a los tra-
bajos de reconstrucción tras los sismos que han afectado
a diversas entidades de la República mexicana, a cargo
de la diputada Maricela Contreras Julián, del Grupo Par-
lamentario de Morena

La suscrita, diputada federal integrante de la LXIII Legis-
latura de la H. Cámara de Diputados, con fundamento en lo
dispuesto por el artículo 79, numeral 1, fracción II del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, sometemos a la con-
sideración del pleno la presente proposición con punto de
acuerdo, al tenor de los siguientes:

Considerandos

El pasado 19 de septiembre, un sismo de 7.1 grados en la
escala de Richter sacudió la zona centro del país dejando
severos daños en la Ciudad de México, Morelos y Puebla.
A esto se sumó el evento telúrico que se susictó el 7 de sep-
tiembre de 8.1 grados en la misma escala que causó afec-
taciones graves en Oaxaca, Chiapas, Guerrero, Tabasco y
Estado de México.

Los daños por los dos acontecimientos han sido cuantiosos,
con lamentables pérdidas de vidas en todas las entidades,
las cuales aún no se cierra la cifra debido a las labores de
rescate que se realizan todavía, innumerables viviendas
destruidas o con afectaciones graves que las vuelven inha-
bitables; edificios de oficinas públicas, de uso privado o
habitacionales colapsados o con daños estructurales lo cual
llevará a su demolición; animales de compañía extravia-
dos, personas desaparecidas, cierre de establecimientos
mercantiles, interrupciones de servicios de electricidad y
agua potable; en fin, una serie de circunstancias que men-
guan la calidad de vida de las personas y que alteraron el
estado de actividades de las y los mexicanos.

La pérdidad del patrimonio de las personas es la secuela
que mayormente se reciente después de las pérdidas de fa-
miliares, amigos, conocidos o seres queridos.

Las escuelas vieron interrumpidas sus labores en los dis-
tintos niveles, debido a los daños en las estructuras en al-
gunos planteles y por el trágico acontecimiento del Colegio
Enrique Rebsamen en la Ciudad de México, donde niñas y
niños quedaron sepultados en los escombros perdiendo la

vida y otros más siendo rescatados. La actividad económi-
ca en diversas zonas se detuvo también, producto de la in-
certidumbre que ha reinado en estos días, además del vuel-
co que se ha dado para apoyar a las personas afectadas.

En medio de la tragedia, la conciencia colectiva de la so-
ciedad ha surgido para tomar las riendas solidarias que han
podido mantener a México de pie y sin permitir que la apa-
tía e indiferencia, ante el dolor de los demás, superara al es-
píritu de las y los mexicanos que salieron a las calles a po-
nerse a disposición para ayudar en las zonas devastadas por
el sismo, lo mismo que a llevar víveres, sacar escombros,
entregar ayuda en bicicleta, recorrer los Estados recolec-
tando material, difundiendo información o dando muestras
de apoyo de todas las maneras inimaginables.

Esa sociedad civil que recuerda al Estado Mexicano la im-
portancia de trabajar con las instituciones en un clima de
respeto hacia las normas que nos hemos dado para convi-
vir en sociedad como una aspiración que conjuga princi-
pios y valores para poder tener una vida digna.

Esas mismas voces que han gritado en las zonas de resca-
te, que se organizan y demanda un comportamiento ético y
a la altura de las circunstancias del Estado Mexicano, se
han sumando a las miles de propuestas que surgen para
apoyar los trabajos de Reconstrucción que ha anunciado el
Gobierno Federal en coordinación con los gobiernos esta-
tales y diversos sectores.

En ese tenor, el Presidente de la República, Enrique Peña
Nieto, ha sostenido que serán tres etapas de recosntrucción
tras los sismos:

• La primera etapa consistirá en asegurar la provisión de
alimentos y medicamentos, así como reconectar los su-
ministros de energía eléctrica, gas y agua en aquellos lu-
gares afectados donde aún no se cuenten

• La segunda consistirá en la elaboración de un censo
que defina el número de construcciones dañas, las cua-
les deberán ser demolidas en su totalidad en caso de que
no puedan mantenerse sostenidas.

• La tercera etapa consistirá en la demolición y remo-
ción de escombros, para seguir con la reconstrucción de
las viviendas.

De manera adicional, los gobiernos estatales han vislum-
brado diversas acciones y otros actores han propuesto que
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el financiamiento de los partidos políticos se destine tam-
bién para la reconstrucción; de hecho, algunos de esos ins-
titutuos han formulado propuestas concretas para que se
apliquen en el corto, mediano y largo plazo que es como
debe pensarse las labores de reconstrucción, como lo ha
planteado el Partido del Movimiento de Regeneración Na-
cional y aprobado en su Consejo Nacional.

De manera desafortunada, en medio de la tragedia, existen
tentaciones para lucrar con el dolor y la tragedia, querien-
do sacar ventaja política ante un proceso electoral que te-
nemos ya en marcha con miras al 2018. Sin lugar a dudas,
es reprobable y mezquino que esas actitudes se presenten
en medio de estos lamentables acontecimientos.

Hacen que un desatre natural se convierta en una calami-
dad humana sin escrúpulos.

Por ello, consideramos necesario establecer un mecanismo
que, desde el Poder Legislativo, acompañe a los trabajos
que se pretenden emprender ante esta contingencia y se
propone la creación de una de una Comisión de Segui-
miento a los Trabajos de Reconstrucción tras los Sismos
que han afectado a diversas entidades de la República Me-
xicana, cuyo objeto será coadyuvar a que las labores reali-
zadas por el Estado Mexicano restablezcan la normalidad
de las actividades en las zonas afectadas, además garanti-
cen los derechos a la vivienda, al trabajo, a la alimentación,
a la salud, a la educación y a la seguridad de las personas
damnificadas, reactivando el sector económico y producti-
vo de los Estados que sufrieron daños.

Por lo expuesto anteriormente, se somete a la considera-
ción del Pleno de esta Honorable Cámara de Diputados el
siguiente:

Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del Honorable Congre-
so de la Unión, acuerda la creación de una Comisión de Se-
guimiento a los Trabajos de Reconstrucción tras los Sismos
que han afectado a diversas entidades de la República Me-
xicana, cuyo objeto será coadyuvar a que las labores reali-
zadas por el Estado Mexicano restablezcan la normalidad
de las actividades en las zonas afectadas, además garanti-
cen los derechos a la vivienda, al trabajo, a la alimentación,
a la salud, a la educación y a la seguridad de las personas
damnificadas, reactivando el sector económico y producti-
vo de los Estados que sufrieron daños

Segundo. La Junta de Coordinación Política determinará el
número de integrantes y funciones de la Comisión de Se-
guimiento a los Trabajos de Reconstrucción tras los Sismos
que han afectado a diversas entidades de la República Me-
xicana, observando la pluralidad de los Grupos Parlamen-
tarios representados en la Cámara de Diputados y que cum-
plan con el objeto señalado.

Tercero. La vigencia de la Comisión de Seguimiento a los
Trabajos de Reconstrucción tras los Sismos que han afec-
tado a diversas entidades de la República Mexicana será el
periodo de la presente Legislatura.

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Diputados, a los 26 días
de octubre de 2017.— Diputada Maricela Contreras Julián (rúbrica).»

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Gracias, diputada Maricela Contreras Julián. Para los
efectos del artículo 100 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, consulte la Secretaría a la asamblea en votación
económica si se considera de urgente resolución.

El secretario diputado Marco Antonio Aguilar Yunes: Pa-
ra los efectos del artículo 100 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, se pregunta a la asamblea si se considera de ur-
gente resolución. Las diputadas y los diputados que estén por
la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Dipu-
tada presidenta, mayoría por la afirmativa.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Se considera de urgente resolución. De conformidad
con el artículo 113, numeral 1, fracción I, del Reglamento
de la Cámara de Diputados, se han registrado para la dis-
cusión de la proposición las siguientes diputadas y dipu-
tados hasta por tres minutos, y se les recuerda a las y los se-
ñores diputados que, en caso de presentar propuesta de
modificación al punto de acuerdo, esta deberá ser aceptada
por la promovente o por el grupo parlamentario.

A continuación se le concede el uso de la palabra al dipu-
tado Francisco Javier Pinto Torres, del Grupo Parlamenta-
rio de Nueva Alianza.

El diputado Francisco Javier Pinto Torres: Con el per-
miso de la Presidencia, compañeras y compañeros legisla-
dores, ciudadanos que nos ven en el Canal del Congreso, a
los diversos medios de comunicación, después de casi un
mes de los sismos que sacudieron las diversas zonas de
nuestro país, nos enfrentamos al enorme reto y la respon-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 26 de octubre de 2017189



sabilidad de reconstruir las poblaciones afectadas, así co-
mo ayudar a miles de damnificados que dejaron estos acon-
tecimientos.

Los daños son cuantiosos, y por ello para Nueva Alianza se
impone la necesidad de fomentar no solo una estrategia de
colaboración entre los diferentes niveles de gobierno, sino
proporcionar un seguimiento puntual a las labores de re-
construcción.

En ese sentido nuestro grupo parlamentario reitera la nece-
sidad de recuperar a la brevedad posible la infraestructura
educativa. Es urgente que las niñas y los niños de las zonas
afectadas regresen a clases para recobrar la normalidad.

Por supuesto, reconocemos la respuesta de la sociedad an-
te estos hechos, tenemos la obligación de imitar a la pobla-
ción y demostrar que la clase política está a la altura de las
circunstancias, que su bienestar está por encima de los co-
lores o intereses partidistas.

No podemos permitir que se lucre con el dolor de miles de fa-
milias ante un proceso electoral en el cual ya estamos inmer-
sos. Dicha circunstancia hace indispensable contar con una
comisión plural que esté vigente y vigilante de los progresos
y el uso adecuado de los recursos destinados a la reconstruc-
ción de las entidades afectadas por los sismos de septiembre.

Por esta razón el Grupo Parlamentario de Nueva Alianza
manifestamos nuestra anuencia con la creación de una co-
misión de seguimiento a los trabajos de reconstrucción a
fin de coadyuvar a que las labores realizadas por el Estado
reestablezcan la normalidad de las actividades en las zonas
afectadas, garantizando los derechos de las personas dam-
nificadas y reactivando el sector económico, productivo,
de los estados que sufrieron estos daños. Vamos, Fuerza
México. Por su atención, muchísimas gracias.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Muchas gracias, diputado Francisco Javier Pinto To-
rres. A continuación se le concede el uso de la palabra a la
diputada María Elena Orantes López, del Grupo Parlamen-
tario de Movimiento Ciudadano, hasta por tres minutos.

La diputada María Elena Orantes López: Muy buenas tar-
des, compañeras y compañeros. En nombre de Movimiento
Ciudadano, es muy grato para mí expresar varios puntos
acorde a este programa y este proceso donde los ciudadanos
tengan que hacer hincapié a poder darle seguimiento, no so-
lamente a los fondos del Banco Mundial, a los que el Presu-

puesto que hoy nosotros estamos trabajando para que, en lo
que votaremos, haya el rendimiento para que llegue a todas y
a cada una de las personas afectadas.

Es también este trabajo de reconstrucción en el que ha
brotado la solidaridad, la unidad y la hermandad de un
México fuerte, un Chiapas que vuelve a brillar un More-
los que requiere el apoyo de los connacionales, un Pue-
bla listo para volver a generar industria, y lo importante
en Oaxaca, en una zona sur marginada y pobre que ha re-
cibido la atención y el apoyo, pero que hoy sigue espe-
rando que la voluntad de los mexicanos en este hermoso
tenor turístico pueda ser atendido.

Es importante decirles que dar seguimiento a esto, a través
de esta comisión propuesta, nos permitirá conducir que las
organizaciones y asociaciones civiles formadas por hom-
bres y mujeres, a donde el hartazgo social y la falta de con-
fianza en la clase política tiene que armonizarse, para que
en verdad más allá del color, fuera del lucro electoral y sí
pensando en quienes con ilusión quieren restablecer la es-
peranza de ver nuevamente el único espacio a donde sien-
te segura a su familia.

Hay un sinnúmero de viviendas que el 7 de septiembre
quedaron más de 110 mil afectadas en daños totales y par-
ciales, y el 19 de septiembre, más de 150 mil viviendas fue-
ron también afectadas, por lo que hoy hay un padrón que
requiere la atención urgente.

Es indispensable que más allá de cualquier instituto políti-
co, vayamos y hagamos nuestro trabajo. La reconstrucción
de este país que tiene que estar de pie para poder fortalecer
y atender a quienes más lo necesitan.

En Chiapas hubieron 18 mil viviendas que no entraron al
censo y no entraron a la evaluación por la dispersidad geo-
gráfica de nuestro estado, por lo que estoy segura que la
buena voluntad y la sensibilidad de los grupos parlamenta-
rios harán que se traten igual a las familias censadas y a las
que no pudieron serlo, puesto que todos son mexicanos.

Muchas gracias, compañeras y compañeros. Y en nombre
de la fracción parlamentaria trabajaremos atentos en esta
comisión en los trabajos de reconstrucción, que -como us-
tedes saben- presentamos una iniciativa basada en la parti-
cipación ciudadana. A todas y a todos, muchas gracias.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Gracias, diputada María Elena Orantes López. Se le
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concede el uso de la palabra a continuación al diputado
Sergio López Sánchez, del Grupo Parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática.

El diputado Sergio López Sánchez: Muchas gracias,
diputada presidenta. Señoras y señores diputados, los sis-
mos registrados en diversas regiones de nuestro país los
pasados días 7, 19 y 23 de septiembre produjeron una
tragedia colectiva de proporciones nacionales que em-
barga por sus graves consecuencias a la sociedad mexi-
cana en su conjunto.

Estos sismos afectaron en mayor medida a las entidades fe-
derativas de México, Oaxaca, Chiapas, Guerrero, Morelos,
Puebla y la Ciudad de México, en donde la pérdida de vi-
das humanas nos lacera en lo más profundo de nuestra con-
ciencia como mexicanas y mexicanos.

Consideramos en el Grupo Parlamentario del PRD que se
deben conjuntar los diversos esfuerzos tanto del gobierno
federal como de los gobiernos locales, así como de la so-
ciedad civil que están encaminados en esta hora de la tra-
gedia a coordinar de la mejor manera la difícil tarea de la
reconstrucción de miles de viviendas, de escuelas, centros
de salud y fuentes de trabajo que se vieron afectados en al-
guna medida por el impacto de estos fenómenos naturales.

Las acciones para la reconstrucción deben armonizarse con
la necesidad de jerarquizar y racionalizar la utilización de
recursos financieros y materiales de origen público, priva-
do e internacional, garantizando su eficacia y transparente
aplicación, proponiendo a esta soberanía las asignaciones
presupuestales que ameriten los planes y programas que se
acuerden con este propósito.

Se requiere que se apliquen de manera urgente políticas y
lineamientos con vistas al mediano plazo en materia de de-
sarrollo urbano, restauración de servicios y reconstrucción
de vivienda; y, sobre todo, garantizar los derechos a la edu-
cación, trabajo, vivienda, alimentación y la seguridad de
las personas damnificadas.

Resulta también necesario reactivar el sector económico y
productivo de los estados que sufrieron daños. Los recur-
sos para apoyar a la población y reconstruir toda la in-
fraestructura dañada sí existen, pero deben vigilarse.

En razón de ello, el Grupo Parlamentario del PRD en su
momento presentó en la Junta de Coordinación Política de
esta Cámara una propuesta más amplia para constituir un

órgano plural de concertación dentro del sistema de plane-
ación, en el que se involucraran tanto el gobierno federal y
los locales, así como el sector privado y la sociedad civil en
la reconstrucción, que no fue apoyada por los otros grupos
parlamentarios.

Sin embargo, el PRD considera que esta propuesta puede
coadyuvar en la conjunción de los esfuerzos para la re-
construcción y que es importante que se involucre a esta re-
presentación política desde su ámbito de atribuciones y fa-
cultades en las tareas de reconstrucción que nuestro país en
su conjunto nos exige.

Por todo ello, tenemos que apoyar este esfuerzo de recons-
trucción, hay que acompañarlo y respaldarlo. El PRD apo-
ya la creación de la comisión especial de seguimiento so-
bre los trabajos de reconstrucción tras los sismos en
diversas entidades. Es cuanto, diputada presidenta.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Gracias, diputado Sergio López Sánchez. A continua-
ción se le concede el uso de la palabra al diputado Samuel
Rodríguez Torres, del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México.

El diputado Samuel Rodríguez Torres: Con la venia de
la presidenta. Las secuelas de un evento tan trágico como
el que padecimos los mexicanos el 19 de septiembre pasa-
do impacta no solo en los aspectos de la vida cotidiana in-
mediata, sino que sus consecuencias permanecen por lo
largo del tiempo dependiendo el daño ocasionado a las per-
sonas y a sus bienes.

Se trata de una reconstrucción no solo moral o psicológica,
pues también hay que reconstruir la infraestructura física
tanto en materia de servicios públicos como en lo que res-
pecta a la vivienda perdida.

Esta etapa de la reconstrucción debe ocupar una función
importantísima del Estado mexicano, solucionando las ne-
cesidades básicas de las personas afectadas en principio,
pero también salvaguardando los legítimos derechos de los
verdaderos damnificados.

Hay plena conciencia de ello en la administración del pre-
sidente Enrique Peña Nieto, ya que como lo señala el mis-
mo punto de acuerdo, el gobierno de la República ha esta-
blecido tres etapas en dicha reconstrucción. La primera
etapa consistió en asegurar la dotación inmediata de ali-
mentos y medicamentos, así como reestablecer servicios,
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como el de agua potable, la energía eléctrica, entre otros,
en las regiones afectadas. Aspecto que fue cumplido satis-
factoriamente gracias a la sinergia entre las autoridades de
los distintos niveles de gobierno, junto con la solidaridad
de la sociedad civil.

Una segunda etapa, que está culminando, consistió en la
elaboración de un censo real, tanto de las construcciones
dañadas, como de los verdaderos damnificados de las mis-
mas, y la tercera etapa, que tiene que ver con la recons-
trucción de las nuevas viviendas. En este esquema de ac-
ción, la tarea de la autoridad ha ido avanzando conforme a
los tiempos establecidos, incluido la planeación de los re-
cursos que se requerirán para una reconstrucción total.

Por estas razones, el Grupo Parlamentario del Partido Ver-
de Ecologista de México coincidimos en la necesidad de
que en esta Cámara de Diputados se establezca una comi-
sión especial para el seguimiento de los trabajos de recons-
trucción de los daños ocasionados por el sismo de septiem-
bre pasado. Es cuanto, presidenta, muchas gracias.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Gracias, diputado Samuel Rodríguez Torres. A conti-
nuación, se le concede el uso de la palabra a la diputada
Natalia Karina Barón Ortiz, del Grupo Parlamentario de
Morena.

La diputada Natalia Karina Barón Ortiz: Muchas gra-
cias, presidenta. Compañeras y compañeros diputados,
México está en desgracia, Oaxaca, Chiapas, Morelos, Pue-
bla, Estado de México, nuestra querida Ciudad de México
también está en emergencia.

Hay muchas ciudadanas y ciudadanos mexicanos que si-
guen lesionados, lastimados, sin hogar, en la calle. Ade-
más, sin trabajo, porque déjenme decirles que la economía
todavía no agarra su rumbo, por lo menos en la región del
istmo de Tehuantepec.

Muchos niños sin escuela, las escuelas deterioradas, mu-
chos niños muertos. Hoy sin duda esta Cámara tiene el de-
ber, tiene el deber moral y el deber patriótico de sacar ade-
lante a nuestro país, en las entidades que sufrieron estos
dolorosos terremotos.

Sin duda la creación de una comisión especial va a servir
bastante, va a ayudar y ayudaríamos más si todas y todos
los legisladores fomentáramos precisamente el rescate de
estas regiones.

Necesitamos rescatar, en concreto, las zonas en todas sus
actividades económicas, necesitamos que la gente se le-
vante y que sientan el respaldo de esta Cámara. Por eso,
desde luego que estamos a favor de la propuesta de la crea-
ción de la comisión especial.

Y nuevamente hacemos el llamado a la Sedatu, para que
vuelvan a revisar el padrón de afectados, no queremos que
nadie se quede fuera de una atención gubernamental. Des-
pués del sismo del 7 de septiembre, en Oaxaca ha habido
más de 8 mil réplicas, obviamente que los daños ya no son
los mismos, hay más. Necesitamos que se tomen en cuen-
ta esos edificios, esas escuelas, esas casas, toda la infraes-
tructura que resultó afectada después del sismo.

Por eso, las dependencias gubernamentales tienen hoy más
que nunca la obligación de hacer bien su trabajo, de hacer-
lo eficientemente, con ética, como lo está demandando la
tragedia hoy en nuestro país.

Celebramos pues, que esta Cámara cree esta comisión y ex-
hortamos a quienes vayan a ser parte de la misma, que traba-
jen por esos mexicanos y mexicanas que hoy nos necesitan,
que hoy requieren de sus diputadas y sus diputados, y que
hoy requieren más que nunca que el gobierno federal esté a
la altura de cómo se requiere. Muchísimas gracias.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Gracias, diputada Natalia Karina Barón Ortiz. Final-
mente, concluimos esta lista de oradores con la participa-
ción del diputado Luis de León Martínez Sánchez, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, hasta
por tres minutos.

El diputado Luis de León Martínez Sánchez: Buenas
tardes, compañeras y compañeros. Tras los sismos del 7 y
del 19 de septiembre que afectaron los estados del centro y
del sur del país, se han registrado después de ello más de 8
mil 500 réplicas que siguen afectando, y principalmente
causando pánico en las familias de los afectados.

Daños cuantiosos en las viviendas, en los centros educati-
vos, en hospitales, en iglesias, en monumentos históricos y
con la pérdida de centenares de vidas humanas.

Quiero reconocer la solidaridad, el apoyo, las muestras de
humanidad, de hermandad, de millones de mexicanos y de
miles de personas de otros países de todo el mundo en ma-
niobras de rescate y posteriormente de entrega de víveres y
medicamentos, principalmente.
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Hay quienes perdieron literalmente todo, inclusive sus ne-
gocios, que son sus fuentes generadoras de ingresos. Es re-
probable la incertidumbre que están viviendo miles de
afectados. Se han anunciado, sí, diversas acciones por par-
te del gobierno federal en coordinación con los gobiernos
estatales y otros sectores, como el asegurar la previsión de
alimentos y medicamentos, el restablecimiento de energía
eléctrica, de agua potable entre otros servicios.

Dos. El censo de construcciones dañadas, las cuales deban
ser demolidas, las que lamentablemente no puedan seguir
sosteniéndose.

Y tres. La demolición y remoción de escombros para re-
construcciones de viviendas.

Y es aquí la incertidumbre de miles de personas que no ven
claro en esta reconstrucción. Es necesario también adecuar
de lo inmediato el marco legal para fortalecer los mecanis-
mos de protección civil en materia de obra pública y desa-
rrollo urbano a la luz de las experiencias vividas.

Esta comisión para dar seguimiento a los trabajos de re-
construcción es importante porque habrá de revalorizar
construcciones dañadas que no fueron consideradas.

También es importante porque desgraciadamente, en me-
dio de la tragedia hay quienes se aferran en lucrar con el
dolor en vísperas del proceso del próximo año.

La idea es establecer un mecanismo desde el Legislativo
para coadyuvar con el gobierno mexicano, a fin de resta-
blecer las actividades de las zonas afectadas.

Es urgente que los trabajos de reconstrucción se lleven a
cabo con total transparencia, con apego a la ley y de forma
inmediata. El PAN y el Frente Ciudadano seguiremos tra-
bajando por la reconstrucción de este país y fortalecer el
diálogo con la sociedad civil, que tanto ha dado a México
en las últimas semanas.

A todas y a todos los mexicanos por su solidaridad con
nuestro pueblo afectado, muchas gracias.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Muchas gracias, diputado. Habiendo concluido la lis-
ta de oradores, consulte la Secretaría, en votación econó-
mica, si se encuentra suficientemente discutido.

El secretario diputado Marco Antonio Aguilar Yunes:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca se consulta a la asamblea si se encuentra suficientemen-
te discutido. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Diputada presidenta, mayoría por la afirmativa.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Suficientemente discutido. Consulte la Secretaría a la
asamblea, en votación económica, si se aprueba el acuerdo.

El secretario diputado Marco Antonio Aguilar Yunes:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca se consulta a la asamblea si se aprueba el acuerdo. Las
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la negativa sírvanse manifestarlo. Diputada presi-
denta, mayoría por la afirmativa.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Aprobado. Comuníquese a la Junta de Coordina-
ción Política.

REALIZAR MODIFICACIONES A LA LEGISLACIÓN
ELECTORAL FEDERAL, PARA REDUCIR TIEMPOS

DE DURACIÓN DE LAS CAMPAÑAS 
ELECTORALES, EN ATENCIÓN A LOS 

EFECTOS DE LOS SISMOS DE SEPTIEMBRE

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: De conformidad con el artículo 66, fracción IV del
Reglamento de la Cámara de Diputados, tiene la palabra
por cinco minutos el diputado Javier Herrera Borunda, a
nombre del diputado Jesús Sesma Suárez, para presentar
proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a
las Juntas de Coordinación Política de las Cámaras del
Congreso de la Unión, a impulsar un acuerdo en el que par-
ticipen los partidos políticos nacionales que permitan reali-
zar modificaciones a la legislación electoral federal con la
finalidad de reducir tiempos de duración de las campañas
electorales para el próximo proceso electoral, en atención a
los efectos causados por los sismos de septiembre, suscrito
por diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Verde Ecologista de México.

El diputado Javier Octavio Herrera Borunda: Con su
permiso, señora presidenta. Los efectos devastadores de
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los sismos de septiembre nos ponen, como país, en una si-
tuación política y social realmente compleja. 

El número de las pérdidas humanas casi llegaron al medio
millar de personas. Hoy en estados como Chiapas, como
Oaxaca, incluso en zonas de la Ciudad de México y Esta-
do de México siguen viviendo una situación desesperada,
se respira aún la tragedia.

En esos días la solidaridad afloró ante la tragedia. Vimos
muestras de amor. Vimos muestras de inmensa generosidad
por parte de la sociedad. Las cadenas humanas nos dieron
fe de la unión de los mexicanos. Juntos somos más fuertes.
Los puños levantados en el aire nos dieron esperanza.

En resumen, México sacó su mejor cara ante la tragedia.
Incluso vimos destellos de lo eficaz que puede ser el que
las autoridades y los ciudadanos trabajen en sintonía. Pero
también, compañeros, hay que reconocerlo, por otro lado
vino un recrudecimiento fuerte de gran parte de la sociedad
con distintas autoridades y, en particular, con los gastos de
los partidos políticos.

Las expresiones ciudadanas se derivaron en un enojo que
exigía que el financiamiento público que se le otorga a los
partidos políticos y a las campañas electorales se reduzca o
bien se elimine. En ese contexto y conscientes de lo que cos-
tará la reconstrucción, consideramos realmente pertinente
que los legisladores hoy hagamos un esfuerzo, que busque-
mos alternativas para reorientar más recursos y de paso recu-
peremos la confianza en los ciudadanos. No escuchar el re-
clamo ciudadano, prestar oídos sordos a esas voces que piden
que disminuyamos los gastos excesivos electorales, es man-
tenernos alejados de la voluntad popular.

En esta lógica consideramos que una buena alternativa es
modificar la duración de las campañas electorales, hacerlas
más cortas. Con campañas más cortas no solo vamos a po-
der ahorrar dinero, sino que también evitaremos saturar a
los ciudadanos que no están en el ánimo de ser bombarde-
ados con spots publicitarios que solo cuestan dinero, que
les aseguro no están elevando el debate político y, más que
nada, están cansando.

No omito decir que estamos conscientes de lo que esti-
pular el 105 constitucional donde se consagra el princi-
pio de certeza, que a la letra dice y les leo: las leyes elec-
torales deben de promulgarse y publicarse por lo menos
90 días antes de que inicie el proceso electoral en que va-
yan a aplicarse y durante el mismo no podrá haber modi-

ficaciones legales fundamentales. Pero también les quie-
ro decir que somos conscientes de que las leyes se crean
y se modifican por virtud de la voluntad del pueblo y de
acuerdo con los retos que plantea la realidad social. El
día de hoy estamos ante uno de esos retos, la sociedad
nos exige transformaciones.

Quiero además recordarles que existe un antecedente ju-
rídico en la materia. En 1994, se realizaron reformas de
carácter electoral, una vez que ya había empezado el
proceso electoral, en ese momento se procesaron porque
México vivía condiciones extraordinarias, se había alza-
do el EZLN, el asesinato de un candidato a la Presiden-
cia conmocionó al país y hubo una exigencia de todos los
partidos políticos por cambiar las reglas del juego que ya
había comenzado.

Hoy, México vive una situación igualmente extraordinaria.
Según cifras oficiales, hay cerca de 12 millones de afectados
que están repartidos en 400 municipios en 12 entidades fede-
rativas. No ha habido en la historia reciente en México una
situación más extraordinaria que la que estamos viviendo.

Es por eso que proponemos se exhorte a las Juntas de Co-
ordinación Política de ambas Cámaras a impulsar un acuer-
do en el que participen los partidos políticos nacionales que
permita realizar modificaciones a la legislación federal
electoral, con la finalidad de reducir los tiempos de cam-
paña quedando en 30 días para los diputados federales, 60
días para los senadores y mantener la de 90 días para los
candidatos a la Presidencia.

Señores coordinadores de los partidos, señores coordina-
dores del PRD, del PAN, de Morena, de MC, del Panal, es-
to es simplemente un exhorto para que pasemos de las pa-
labras a los hechos. Votar en contra hoy es simplemente
mezquindad. Solo estamos pidiendo buscar un acuerdo po-
lítico en este momento, no estamos pidiendo modificar la
ley ahora.

Queremos abrir el debate porque así lo está exigiendo Mé-
xico, así lo exigen nuestros ciudadanos. Votar a favor re-
flejaría gran sensibilidad de parte de nuestra, reflejaría ha-
cer caso a la voluntad popular que ella nos dio el voto para
estar aquí. Hay que representarlos y representarlos bien.
Votemos a favor por México. Muchas gracias.

«Proposición con punto de acuerdo, por el cual se exhorta
a las Juntas de Coordinación Política de las Cámaras del
Congreso de la Unión a impulsar un acuerdo donde parti-
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cipen los partidos políticos nacionales a fin de modificar la
legislación electoral federal y reducir tiempos de duración
de las campañas para los próximos comicios, dados los
efectos de los sismos de septiembre, suscrita por el dipu-
tado Jesús Sesma Suárez e integrantes del Grupo Parla-
mentario del PVEM

Quienes suscriben, diputado Jesús Sesma Suárez y dipu-
tados federales del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México de la LXIII Legislatura del honora-
ble Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto
en el artículo 6, numeral 1, fracción I, y 79, numeral 2,
fracciones III, IV y VI del Reglamento de la Cámara de
Diputados someto a consideración de esta asamblea la si-
guiente proposición con punto de acuerdo de urgente y ob-
via resolución , al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El proceso electoral se conforma por un conjunto de actos
jurídicos cuya finalidad es designar, a través del voto de los
ciudadanos, a las personas que habrán de desempeñarse co-
mo titulares de los órganos de poder representativos del
pueblo en el ámbito federal, estatal y municipal. Esta de-
signación debe llevarse a cabo de acuerdo a los plazos y
términos previamente establecidos por la Ley.

Según se establece en la fracción V del artículo 41 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la
organización de las elecciones es una función estatal que se
realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los or-
ganismos públicos locales, cuyos principios rectores deben
ser la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, má-
xima publicidad y objetividad.

Para garantizar el principio de certeza, el artículo 105 cons-
titucional establece que:

“Las leyes electorales federal y locales deberán promul-
garse y publicarse por lo menos noventa días antes de
que inicie el proceso electoral en que vayan a aplicarse,
y durante el mismo no podrá haber modificaciones lega-
les fundamentales.”

En este sentido, cualquier cambio realizado a algún pre-
cepto que afecte el desarrollo o los términos del proceso
electoral en curso sería improcedente, pues éstos podrían
ser impugnados ante la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción y tendrían que ser invalidados para aplicarse de ma-
nera inmediata.

No obstante lo anterior, en el Partido Verde estimamos que
las Leyes se crean y se modifican por virtud de la voluntad
de un pueblo y de acuerdo a los retos que plantea la reali-
dad social. No podemos soslayar que el país está atrave-
sando severas dificultades derivadas de los sismos que sa-
cudieron diversas entidades federativas los días 7 y 19 de
septiembre pasados.

El número de muertos por el sismo del jueves 7 de sep-
tiembre alcanzó 95 fallecidos, 76 en Oaxaca, 15 en Chia-
pas y 4 en Tabasco. Por su parte, el Coordinador Nacional
de Protección Civil, Luis Felipe Puente, precisó el 28 de
septiembre que a causa del sismo del 19 de septiembre 206
personas murieron en la Ciudad de México, 74 en Morelos,
45 en Puebla, 13 en el Estado de México, 6 en Guerrero y
una más en Oaxaca. El pasado 18 de octubre el Secretario
de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong, indicó que
el total de habitantes afectados, en diferentes grados, por
los desastres naturales del pasado mes fue de 12 millones
de personas en 400 municipios de 12 entidades federativas.
El cálculo respecto al costo de la reconstrucción supera los
48 mil millones de pesos, según informó el presidente En-
rique Peña Nieto, a lo cual habría que adicionar los gastos
por recuperación de carreteras dañadas, y los gastos ya rea-
lizados para la recuperación de la red de agua potable.1

Es igualmente imposible no tomar en cuenta que, a pesar
de los esfuerzos de las autoridades y de la inmensa soli-
daridad y generosidad de la sociedad mexicana, al día de
hoy miles de personas que perdieron su casa o negocio
siguen durmiendo en albergues o incluso en la calle y
aún no cuentan con la certeza de cuándo podrán recupe-
rar su patrimonio.

Ante la magnitud de la tragedia, acompañando a las
muestras de solidaridad de los ciudadanos, se ha regis-
trado un incremento del enojo de diversos sectores de la
sociedad con distintas autoridades y particularmente con
los partidos políticos.

Las expresiones ciudadanas de enojo los días subsecuentes
a los sismos del 7 y 19 de septiembre derivaron en la exi-
gencia de que el financiamiento público que se otorga a los
partidos políticos y a las campañas electorales se reduzca,
o bien, se elimine para ser reorientado a las tareas de re-
construcción o de apoyo a los damnificados.

Lo anterior motivó que las dirigencias nacionales de los
partidos políticos decidieran proponer diversas maneras de
destinar parte de sus recursos para apoyar a los damnifica-
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dos por los sismos, así lo expresó en un video difundido a
través de sus redes sociales el 21 de septiembre, Lorenzo
Córdova, Consejero Presidente del INE, quien explicó que
dada la situación derivada de los sismos recientes y frente
a las diversas opiniones de la sociedad el INE consideraba
que sí existían mecanismos jurídicos viables para destinar
recursos de los partidos políticos a atender la emergencia.

En este contexto, y una vez sabiendo lo que costará la re-
construcción, consideramos pertinente que los legisladores
hagamos un esfuerzo en dos sentidos, en primer lugar, pa-
ra buscar alternativas que permitan generar ahorros que
puedan seguir abonando a la reconstrucción del país, y en
segunda instancia, que permitan recuperar la confianza ciu-
dadana en las instituciones, pues ha quedado de manifiesto
que la población en general percibe a los gobiernos y a los
partidos políticos como entidades ajenas a la voluntad po-
pular y que no cumplen eficazmente con su función de re-
presentar los intereses de los ciudadanos.

Una buena alternativa es modificar la duración de las cam-
pañas políticas para el presente proceso electoral a fin de
reducir el costo de las mismas y evitar la saturación de los
ciudadanos con mensajes político partidarios en un mo-
mento en el cual lo menos que quieren ver y escuchar son
spots que, en muchas ocasiones, más allá de ser un incen-
tivo para la participación ciudadana y un instrumento de
comunicación entre candidatos y votantes resultan ser todo
lo contrario.

El establecimiento de los tiempos de campaña es un tema
polémico, que se ha discutido en múltiples ocasiones, ya
que implica el uso de recursos públicos, el acceso a los me-
dios de comunicación, la exposición de los votantes a con-
taminación audiovisual, entre otros temas.

El estudio “Democracia y sistema electoral: Duración de
campañas electorales”, realizado por el Instituto Belisario
Domínguez, señala como argumentos a favor de reducir los
tiempos de campaña los siguientes:

• El fenómeno de las campañas electorales prolongadas
se traduce en mayores requerimientos de financiamien-
to público por parte de los partidos políticos, lo que im-
pacta negativamente al erario público.

• Las campañas prolongadas exigen mayores gastos, en
especial para mantener una presencia pública en los me-
dios de comunicación.

• Existe la percepción de que la larga duración de las
campañas no impacta favorablemente ni en la calidad
del debate de propuestas políticas ni en los niveles de
participación ciudadana.

• Las campañas tan largas generan tres grandes proble-
mas: fastidio electoral por parte de la ciudadanía; exce-
sivo costo de campañas y agotamiento físico y proposi-
tivo por parte de los partidos y, sobre todo, de los
candidatos.

• El dinero se volvió un factor determinante de los resul-
tados y la competencia pasó a descansar crecientemente
en la publicidad comercial, dejando de lado el debate po-
lítico y el reconocimiento de los posicionamientos de los
candidatos.

En este contexto, proponemos hacer una convocatoria a un
gran acuerdo nacional que permita realizar modificaciones
a la legislación electoral con la finalidad de reducir los
tiempos de duración de las campañas para el presente pro-
ceso electoral 2017-2018, quedando en 30 días para las
campañas de aspirantes a diputados federales y 60 días pa-
ra los aspirantes a Senadores, a fin de no sobreexponer a la
ciudadanía a los mensajes de los partidos políticos.

Estamos conscientes de que, como lo citamos en párrafos
anteriores, existe un impedimento constitucional para lle-
var a cabo nuestra propuesta, sin embargo, consideramos
pertinente recordar que no sería la primera vez que se rea-
liza una modificación a la legislación electoral habiendo ya
iniciado un proceso, como fue el caso de las reformas del
año 1994.

El 19 de abril de 1994 se generó la tercera reforma cons-
titucional que tuvo verificativo durante el sexenio de
Carlos Salinas de Gortari, por la cual se modificaron los
párrafos octavo, noveno, decimoséptimo y decimoctavo
del artículo 41 constitucional. Dicha reforma, fue proce-
sada en condiciones políticas extraordinarias derivadas
del alzamiento del Ejército Zapatista de Liberación Na-
cional, el asesinato del candidato presidencial del Parti-
do Revolucionario Institucional y una fuerte presión de
los propios partidos políticos.

Los tres propósitos principales de la reforma fueron:

a) Incluir como principio rector, en el ejercicio de la
función estatal de organizar las elecciones federales, el
de independencia.
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b) Modificar la estructura del órgano superior de direc-
ción del Instituto Federal Electoral (Consejo General) a
fin de sustituir la figura de los Consejeros Magistrados
por la de los Consejeros Ciudadanos.

c) Establecer que los Consejeros Ciudadanos deberían
satisfacer los requisitos que señale la ley y serán electos
por las dos terceras partes de los miembros presentes de
la Cámara de Diputados de entre los propuestos por los
grupos parlamentarios en la propia Cámara.2

Esta reforma fue complementada por la reforma legal que
tuvo lugar a través de los Decretos del 18 de mayo y del 3
de junio, en virtud de los cuales se reformaron, adicionaron
o derogaron diversos artículos del Código Federal de Insti-
tuciones y Procedimientos Electorales, para adecuarlos a
un marco normativo establecido por nuestra Constitución,
destacando disposiciones relativas a:

1. Fijación de reglas para la acreditación de observado-
res en el proceso electoral.

2. Definición de las atribuciones y requisitos que deben
satisfacer los Consejeros Ciudadanos del Consejo Ge-
neral del Instituto Federal Electoral.

3. Delimitación de la participación de los representantes
de los partidos políticos ante el órgano superior de di-
rección del Instituto Federal Electoral.

4. Atribución de la facultad al Tribunal, para precisar
cualquier interpretación sobre el desempeño y las remu-
neraciones que reciban los consejeros ciudadanos.3

Como puede verse, dichas modificaciones sí resultaron
trascendentales para el desarrollo mismo del proceso elec-
toral de 1994 y no obstante fueron aplicadas al mismo. Te-
niendo lo anterior como antecedente, materializar la pro-
puesta contenida en el presente punto de acuerdo resulta un
asunto de sensibilidad y voluntad política para contribuir a
legitimar los comicios como método de designación de go-
bernantes y representantes populares.

Por lo aquí expuesto, pongo a consideración de esta Hono-
rable Asamblea la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta respetuosamente a las Juntas de Coordi-
nación Política de la Cámara de Diputados y del Senado de

la República, a impulsar un acuerdo en el que participen
los partidos políticos nacionales, que permita realizar mo-
dificaciones a la legislación electoral federal con la finali-
dad de reducir los tiempos de duración de las campañas pa-
ra el presente proceso electoral 2017-2018, quedando en 30
días para los candidatos a diputados federales y en 60 días
para los candidatos a senadores, manteniendo los 90 días
para los candidatos a la Presidencia de la República, todo
ello en atención a los terribles efectos causados por los sis-
mos de septiembre del presente año y el redireccionamien-
to del presupuesto para atender a los damnificados, así co-
mo con el fin de no saturar a la población con los mensajes
de los partidos políticos.

Notas

1 Véase “EPN: Sube a 48 mil millones de pesos el costo de la recons-
trucción”, publicado en Crónica.com.mx, miércoles 18 de octubre de
2017.

2 Véase Gutiérrez López, Roberto y Becerra Gelover, Alejandro, “Evo-
lución histórica de las instituciones de justicia electoral en México”,
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 2002. Páginas
296-298.

3 Ibídem.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de octubre de
2017.— Diputado Jesús Sesma Suárez (rúbrica).»

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Gracias, diputado. Para los efectos del artículo 100
del Reglamento de la Cámara de Diputados, consulte la Se-
cretaría a la asamblea en votación económica si se consi-
dera de urgente resolución.

El secretario diputado Marco Antonio Aguilar Yunes:
Para los efectos del artículo 100 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, se pregunta a la asamblea si se consi-
dera de urgente resolución. Las diputadas y los diputados
que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las di-
putadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse
manifestarlo. Diputada presidenta, mayoría por la negativa.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Túrnese a la Junta de Coordinación Política para
su atención.

Adelante, secretario.
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DICTÁMENES PARA DECLARATORIA
DE PUBLICIDAD

EXPIDE LA LEY DE EDUCACIÓN NAVAL

El secretario diputado Marco Antonio Aguilar Yunes:
Dictamen de la Comisión de Marina con proyecto de de-
creto por el que se expide la Ley de Educación Naval. 
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La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: De conformidad con lo que establece el artículo 87
del Reglamento de la Cámara de Diputados, se cumple
la declaratoria de publicidad.
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LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR

El secretario diputado Marco Antonio Aguilar Yunes:
Dictamen de la Comisión de Economía con proyecto de de-
creto por el que se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 
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La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: De conformidad con lo que establece el artículo 87
del Reglamento de la Cámara de Diputados, se cumple
la declaratoria de publicidad.
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